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ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 575 

Carrera de Terapia Ocupacional, Menciones “Intervención de TO en Salud 
Física de Adultos”, “Intervención de TO en Rehabilitación Psicosocial”, 
“Intervención de TO en Niños” e “Intervención de TO en Adulto Mayor y 

Geriatría” 

Universidad de los Andes 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Salud de la Agencia 

Acreditadora de Chile, de fecha 21 de diciembre de 2017, la Comisión acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que esta resolución se emite en virtud de la autorización otorgada por la 

Comisión Nacional de Acreditación, según las resoluciones de procesos de 

autorización de agencias Nº 120 de fecha 23 de marzo de 2016 y Nº 127 de 

fecha 14 de junio de 2016, de acuerdo a la Ley N° 20.129 y las resoluciones 

exentas DJ Nº 013-4 y Nº 016-4. 

2. Que la Carrera de Terapia Ocupacional, Menciones “Intervención de TO en 

Salud Física de Adultos”, “Intervención de TO en Rehabilitación Psicosocial”, 

“Intervención de TO en Niños” e “Intervención de TO en Adulto Mayor y 

Geriatría”, de la Universidad de los Andes se somete en forma voluntaria al 

sistema de acreditación de carreras administrado por la Agencia Acreditadora 

de Chile.  

3. El Contrato de Prestación de Servicios, de fecha 06 de septiembre de 2017, 

firmado por los representantes legales de ambas instituciones. 
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4. Los Criterios de Evaluación para la Acreditación de Carreras Profesionales, 

Carreras Profesionales con Licenciatura y Programas de Licenciatura, 

sancionados por la Comisión Nacional de Acreditación. 

5. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Terapia Ocupacional, 

Menciones “Intervención de TO en Salud Física de Adultos”, “Intervención de 

TO en Rehabilitación Psicosocial”, “Intervención de TO en Niños” e 

“Intervención de TO en Adulto Mayor y Geriatría”, de la Universidad de los 

Andes, presentado con fecha 07 de septiembre de 2017. 

6. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 23, 24 y 25 de octubre de 2017 y enviado a la 

institución con fecha 10 de noviembre de 2017. 

7. Los Comentarios de la Carrera, de fecha 23 de noviembre de 2017, en 

respuesta al Informe de Visita de los Pares Evaluadores de la Agencia 

Acreditadora de Chile. 

 

CONSIDERANDO 

8. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

I DIMENSIÓN PROPÓSITOS E INSTITUCIONALIDAD DE LA CARRERA  

CRITERIO 1: PROPÓSITOS 

La carrera de Terapia Ocupacional (TO) de la Universidad de los Andes (UA) 

fue creada el año 2011; está adscrita a la Facultad de Medicina y dispone de 
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una definición clara de sus objetivos y metas, los que son coherentes y están 

en línea con la misión, visión e ideario de la UA. De acuerdo a esto, se 

estructura el Perfil de Egreso y el Plan de Estudios de la Carrera, en los que 

se reconoce el sello de la UA, con un fuerte énfasis valórico y humanista y de 

promoción del profesionalismo (actitudes de respeto, responsabilidad y 

compromiso) y del espíritu de servicio. 

Sus objetivos de gestión son claros y verificables y cuentan con soportes y 

apoyos institucionales a través de organismos como la facultad o las 

vicerrectorías académica y financiera además de su propia Planificación 

Estratégica de la Escuela (2012 – 2017, anexo 4 IAE). 

El órgano directivo de la Carrera es un ente colegiado denominado Consejo de 

la Escuela de Terapia Ocupacional. Desde aquí y con la colaboración de otras 

instancias (claustro docente de profesores jornada, reuniones una vez al año 

con docentes de centros de práctica, rondas anuales con estudiantes de cada 

promoción y reuniones con centro de estudiantes) se planifica la gestión 

académica y económica estableciendo mecanismos de seguimiento, de 

evaluación de sus propósitos y del cumplimiento de sus objetivos y del plan de 

estudios. 

 

CRITERIO 2: INTEGRIDAD 

La UA ha definido sus políticas institucionales, que se desprenden de su 

misión, visión e ideario, definiendo su Proyecto Educativo Institucional (Anexo 

3 IAE) y una serie de reglamentos y normativas que regulan la marcha 

institucional (Pág. 33 IAE) y el proceso docente hasta la titulación. 

La Carrera se adscribe a las normativas institucionales para asegurar los 

procesos administrativos y académicos y avanzar responsablemente en el 

cumplimiento de sus propósitos en función de su Planificación Estratégica y 
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también su organización en función de los estamentos que la componen.  

La Carrera cuenta con varios medios para la difusión y publicidad a nivel 

interno y externo de la información académica, administrativa y financiera, las 

que son difundidas de manera oportuna y fiel a su realidad. A nivel interno 

existen reuniones y encuentros semestrales o anuales entre docentes, 

estudiantes y autoridades de facultad, agregándose el sistema de gestión 

académica (SIGA) que registra procesos y servicios académicos y que 

disponiendo de un módulo para estudiantes y otro para docentes, permite la 

interacción en línea con los estudiantes. A nivel externo, se organizan 

diferentes eventos de información y orientación vocacional para estudiantes de 

enseñanza media y, también, se utilizan la página web de la UA y redes 

sociales. 

 

CRITERIO 3: PERFIL DE EGRESO 

La Carrera cuenta con un Perfil de Egreso pertinente, actualizado, validado y 

difundido entre la comunidad académica. Es coherente y consistente con los 

principios y propósitos de la institución y con la denominación del título o grado 

entregado.  

La Carrera ha establecido mecanismos internos y externos de monitoreo y 

evaluación sistemáticos del Perfil de Egreso que le permiten generar 

información sobre su nivel de cumplimiento a lo largo del Plan de Estudios y 

de los requerimientos del medio, con lo cual puede generar estrategias de 

mejora y actualización. 

El Perfil de Egreso declarado es pertinente a la realidad a la cual se deben 

enfrentar los egresados teniendo una alta valoración, sobre el 88%, entre 

estudiantes, docentes egresados y empleadores.  
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CRITERIO 4: PLAN DE ESTUDIOS 

El Plan de Estudios, elaborado teniendo presente la misión, visión, ideario y 

Modelo Educativo de la UA, tributa al logro del Perfil de Egreso a través de 

una malla curricular cuyas asignaturas están distribuidas en 4 áreas de 

formación: general, disciplinar, profesional y complementaria, con una 

secuencia lógica que permite ir articulando los resultados de aprendizaje a 

través de la definición de asignaturas según pre-requisitos cumplidos. 

El plan de estudios considera actividades teóricas y prácticas de manera 

consistente e integrada con aumento progresivo de las actividades prácticas a 

partir del primer semestre a fin de alcanzar los conocimientos, habilidades y 

destrezas necesarias para el proceso formativo (gráfico 7 IAE), 

concentrándose la mayoría de los contenidos teóricos entre 1° y 3° año. Esta 

progresión permite que el estudiante pueda desempeñarse adecuadamente en 

las prácticas de 4° año y en internado de 5° año. Dicha distribución es muy 

valorada, aunque los estudiantes manifiestan que esta modalidad implica una 

alta carga académica en los primeros años. 

Existen políticas y mecanismos formales de revisión y evaluación periódicos 

de los programas de asignaturas y actividades curriculares, en función de 

cómo tributan al Perfil de Egreso y considerando los resultados de aprendizaje 

que se esperan alcanzar al término del semestre en curso, proceso liderado 

por Dirección de Estudios y Comité Curricular. 

La institución y la escuela adhieren al Sistema de Créditos Transferibles (SCT-

Chile) estableciendo que un crédito es igual a 30 horas de trabajo con 

dedicación semestral. Este sistema se informa en el plan de estudio, es 

conocido por docentes y estudiantes, permite cuantificar el trabajo académico 

real de los estudiantes en unidades comparables (créditos u horas 

cronológicas), según un patrón proporcional determinado en el reglamento 

académico.  
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La Carrera aplica mecanismos de evaluación conocidos por los diferentes 

actores involucrados y definidos en los Programas de Asignatura y explicado 

al inicio de cada una de ellas. La metodología e instrumentos aplicados 

dependerán del tipo de asignatura según el área de formación a la que 

pertenece y su ubicación en el eje vertical y horizontal de la malla (puntos 20, 

21 y 79 Formulario de Antecedentes). 

El proceso de titulación está claramente definido y es conocido por los 

alumnos. Para acceder a la titulación se debe haber cumplido con tres grandes 

hitos académicos: - licenciatura del alumno (alcanzada en el 8° semestre, 

corresponde al 50% de la nota final); aprobación de la mención (certifica la 

aprobación del 9° y 10° semestre, corresponde al 30% de la nota final); 

aprobación de la tesis (texto y presentación oral de la tesis, corresponde al 

20% de la nota final). 

El Plan de Estudios tiene alta valoración entre estudiantes (92%) y docentes 

(100%) quienes expresan que contribuye positivamente al logro del Perfil de 

Egreso. 

 

CRITERIO 5: VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

La vinculación con el medio, se realiza a través de actividades académicas 

que son parte de la malla curricular y actividades no académicas que son 

ejecutadas por la Carrera u otros organismos. Ejemplo de actividades 

académicas son la ejecución de un Minor de Discapacidad e Inclusión y un 

Minor de Adicciones para estudiantes de la UA. Las actividades no 

académicas permiten la educación continua y de postítulo de sus docentes, 

egresados y de profesionales de la disciplina o que forman parte del equipo 

multidisciplinario. Ejemplo de esta vertiente de vinculación con el medio son 

operativos de salud con enfoque socio-sanitario; presentación de trabajos por 

parte de docentes de la Escuela en Cursos, Jornadas y Congresos; 
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participación en la Red de Escuelas de T.O. (RETOCH) en la Red de 

Educación Superior Inclusiva. 

Las actividades de vinculación con el medio se alinean con el perfil de egreso 

y el plan de estudios, permiten captar y canalizar los requerimientos del perfil 

en el ámbito disciplinar y profesional que le son propios, retroalimentando el 

plan de estudios, al cuerpo docente y extendiendo la proyección ocupacional 

de los estudiantes. Además, la Carrera recibe apoyo y financiamiento para 

estas actividades desde las instancias y mecanismos formales y sistemáticos 

con que cuenta la UA.  

El 88% de los docentes estima que se realizan actividades de vinculación 

disciplinares y/o profesionales fuera de la Universidad. Esta percepción es 

menor entre docentes de práctica (67%) y empleadores (51%).  

 

FORTALEZAS DIMENSIÓN I 

1. El perfil de egreso es pertinente, actualizado y validado existiendo 

mecanismos formales de monitoreo, evolución y evaluación del mismo. 

Al igual que los propósitos de la Carrera, es congruente y consistente 

con la misión y visión declaradas por la UA y la facultad. 

2. El Plan de estudios, en línea y consistente con el sello, principios y 

valores de la UA y la formación integral y deontológica del profesional, 

tributa al Perfil de Egreso a través una malla curricular secuencial y 

progresiva sujeta a revisión y evaluaciones periódicas mediante políticas 

y mecanismos formales.  

3. Directivos, profesores y estudiantes expresan un compromiso activo con 

la UA, el que se evidencia en una fuerte unidad de propósitos para el 

logro de los objetivos educacionales en concordancia con la misión y 

visión institucionales. 
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4. Existen políticas y normas reglamentarias claras y conocidas que 

regulan todos los procesos de gestión y administración de la Carrera y 

contribuyen al apoyo y desarrollo del Plan de Estudios desde el ingreso 

hasta la titulación, cautelando estabilidad y sustentabilidad.  

 

      DEBILIDADES DIMENSIÓN I 

1. Respecto del estamento docente de práctica, aparece como necesario 

reforzar los canales de comunicación que aseguren oportunamente la 

retroalimentación de su desempeño y mejoren sus conocimientos sobre 

los lineamientos institucionales e instrumentos académicos. 

2. La carga académica de 1° y 3° año, con hasta 9 o 10 asignaturas 

semestrales, es considerada excesiva por parte de los estudiantes. 

3. Si bien la vinculación con el medio es considerada una actividad 

importante, aparece como necesario intensificarla y reforzarla 

estableciendo indicadores de desempeño.  

 

II DIMENSIÓN CONDICIONES DE OPERACIÓN 

CRITERIO 6: ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Con un gobierno de carácter colegiado, la UA se organiza en 9 facultades, 13 

Escuelas y 3 Institutos además de algunas unidades de investigación y centros 

dependientes de una o más facultades siendo los órganos de gobierno 

superior la Junta Directiva, el Consejo Superior y la Comisión Permanente del 

Consejo Superior que, a su vez, gobiernan a los Consejos de Facultades, 

Escuelas e Institutos. 

Esta forma de gobierno, conocida por los integrantes de la UA, es un principio 



	

	
10 

rector de la UA en todas las instancias y se aplica en todos los niveles 

administrativos. Las decisiones de cada órgano pluripersonal de gobierno son 

colegiadas y son tomados por mayoría de votos. Con este sistema, la jerarquía 

de gobierno opera entre órganos y no entre personas. 

La carrera de TO integra la Facultad de Medicina. El órgano directivo 

colegiado que la dirige es el Consejo de la Escuela de Terapia Ocupacional, 

formado por el Director de la Escuela, el Director de Estudios y el Secretario 

Académico. Este órgano adopta decisiones de la administración ordinaria de la 

carrera y mantiene relación directa con sus profesores, alumnos, 

administrativos y con el Consejo de la Facultad.  

La estructura organizacional de la UA y de las diferentes instancias que la 

componen está formalmente establecida y normada, definiendo los canales 

formales de operación, comunicación y decisión. Así, las decisiones ordinarias 

son adoptadas en el Consejo de Escuela, las de mayor complejidad en el 

Consejo de Facultad y si involucran otros niveles organizativos, suben a la 

Comisión Permanente del Consejo. Todas son registradas por escrito y se 

escalan formalmente a través de la plataforma interna de comunicación Lottus. 

Adicionalmente, el “Sistema de Puertas Abiertas” colabora como mecanismo 

eficiente de comunicación en la comunidad académica permitiendo a todos 

reunirse con cualquier autoridad de la UA, Facultad o Carrera y también entre 

académicos. 

La selección y nombramiento de los integrantes del Consejo de Escuela es 

responsabilidad de la Comisión Permanente del Consejo Superior. Son cargos 

de confianza, nombrados por periodos de tres años pudiendo ser renovados.  

Los criterios de selección están establecidos y se refieren a estar en posesión 

de las competencias para el trabajo colegiado las calificaciones académicas y 

técnicas para el cargo y compartir el Ideario de la UA. Están sujetos a 

evaluación por la autoridad superior a través de mecanismos conocidos y 
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formales. 

La conducción de la carrera por el cuerpo directivo es valorada positivamente 

por estudiantes (83%), docentes (91%), docentes de práctica (88%) y 

egresados (76%). Alta valoración tiene también el personal administrativo y de 

apoyo para la Carrera (87-91%) el cual se considera que está debidamente 

capacitado y cumple adecuadamente sus funciones. 

 

CRITERIO 7: RECURSOS HUMANOS 

El reclutamiento y contratación de docentes está normado y cuenta con 

criterios definidos establecidos en el documento “Compendio de Criterios de 

Gobierno de la Universidad de los Andes”, que establece el perfil y demás 

condiciones requeridas para hacer efectiva la contratación.  

El cuerpo docente está formado por 15 profesores jornada [4 con 33 h 

(26,7%), 9 con 22 h (60%) y 2 con 11 horas (13,3%)] correspondiendo a 7,7 

JCE con una razón alumno/JCE de 34. Se agregan 69 docentes horas 

(honorarios) con jornadas de 6 y menos h c/u. La gran mayoría forma parte de 

ella desde la creación de la carrera. 

En relación a la formación de los docentes, un 70,9% son licenciados; 12,7% 

poseen grado académico de Magíster; 12,7% tiene grado de Doctor y un 3,7% 

tiene alguna especialidad médica (pág. 92 Formulario antecedentes). 

Existen mecanismos formales y conocidos de evaluación del desempeño 

académico que se basan fundamentalmente en seis aspectos; la evaluación 

del Plan de Trabajo anual, la Encuesta de Evaluación realizada por los 

alumnos al final de la asignatura, asesoramiento académico, rondas de 

alumnos, informe de fin de asignatura y reuniones de síntesis. 

Existe un proceso bianual de Categorización Académica al que se pueden 

postular docentes por hora o jornada después de cumplir 400 horas de 
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docencia directa y tener buena evaluación docente y antecedentes 

curriculares. Existen las categorías de ordinario y extraordinario y los niveles 

de asistente, asociado y titular. Solo nueve de los docentes tienen 

categorización académica (págs. 85 y 86 IAE).  

Es política institucional de perfeccionamiento del cuerpo docente que una vez 

contratado, realice primeramente el curso “Introducción a la Universidad”, de 

carácter obligatorio y cuyo objetivo es reflexionar en torno a la institución, su 

vocación académica y conocer el modelo académico de la UA. Adicionalmente 

existe un plan de formación docente, un plan de asesoramiento académico, 

talleres tendientes a mejorar la capacidad pedagógica y actividades de 

formación técnica en temas pedagógicos, investigación, asesoramiento 

académico y gobierno. Complementariamente, la Institución ofrece becas para 

realizar diplomados y posgrados. El Centro de Innovación Docente, creado el 

2016 como Unidad de Apoyo Académico Institucional apoya a los profesores 

en la adopción de nuevas metodologías de enseñanza y evaluación. 

La Carrera declara en el IAE que existe la percepción que la dotación de 

profesores jornada no es suficiente para el Modelo Educativo de la UA y la 

metodología de enseñanza – aprendizaje adoptado. El Consejo de Carrera es 

consciente de ello y visualiza la necesidad de contratar nuevos docentes 

jornada.  

Los docentes jornada ejercen su labor profesional en el área de la disciplina 

que enseñan asegurando la calidad y la actualización de las materias que 

imparten, lo cual es altamente valorado por estudiantes y egresados que en un 

94% opinan que los docentes poseen conocimientos actualizados en la 

disciplina y profesión. 

 

CRITERIO 8: INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE 
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Los espacios, la infraestructura y la dotación de materiales y equipamientos 

que utiliza la Escuela de TO resultan adecuadas para cumplir con los 

requerimientos y servicios académicos ofrecidos y para atender a la cantidad 

de alumnos matriculados. Docentes y estudiantes coinciden con esa 

apreciación. 

La Carrera cuenta con tres oficinas individuales para sus directivos y una 

oficina con 10 estaciones de trabajo para los académicos. Esta infraestructura 

es compartida con otra carrera. Está proyectada la construcción de más 

estaciones de trabajo. 

La Biblioteca Central depende de la Vicerrectoría Académica y cuenta con 26 

salas de estudio grupal, salas de lectura y 717 puestos de trabajo. Tiene 

87.735 títulos y 135.297 volúmenes siendo la colección de monografías 

impresas para TO de 97 títulos y 465 volúmenes y también 6 suscripciones 

directas a revistas especializadas. En la Escuela de TO la relación de 

Bibliografía obligatoria por estudiante es de un ejemplar cada 4,43 estudiantes. 

También se cuenta con 167 computadores al servicio de los estudiantes. 

La UA ofrece a los estudiantes una serie de servicios tecnológicos y 

computacionales que apoyan la formación como correo electrónico, soporte 

computacional, página web de la UA y link de la Carrera, e-learning 

(plataforma Moodle), cobertura inalámbrica en espacios públicos y acceso 

Web al Sistema de Gestión Académica. 

La Carrera, a través de estructura de apoyo Coordinación de Campos Clínicos 

gestiona los campos clínicos y centros de práctica, generado vinculación para 

para favorecer el desarrollo de las actividades, pasos y pasantías prácticas. 

Los convenios con Centros de Práctica han ido aumentando progresivamente 

con los años hasta alcanzar 47 en la actualidad, a los cuales se agrega la 

Clínica Universidad de los Andes, definida como una clínica docente 

asistencial que facilita la docencia a las carreras al área de la salud.  
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CRITERIO 9: PARTICIPACIÓN Y BIENESTAR ESTUDIANTIL 

La carrera facilita y propicia la organización y participación integral de sus 

estudiantes en centros de estudiantes a fin de que puedan canalizar sus 

inquietudes intelectuales, sociales, deportivas, artísticas y buscar soluciones a 

problemas académicos.   

Se dispone de servicios para los estudiantes que les permiten informarse y 

acceder a financiamiento y otros beneficios a través de diferentes instancias 

como: Dirección de Admisión y Promoción, Oficina de Atención de 

Estudiantes, Vida Universitaria, Página Oficial de la Universidad y Dirección de 

Estudios y Coordinación Académica. 

 

CRITERIO 10: CREACIÓN E INVESTIGACIÓN FORMATIVA POR EL 
CUERPO DOCENTE 

En línea con la política institucional, la Carrera propicia esta actividad y cuenta 

con incentivos para que los académicos participen en concursos y generen 

publicaciones. Sin embargo, esta clase de actividades se encuentra en etapa 

incipiente lo que redunda en que la actividad de investigación de la Carrera 

esté fundamentalmente centrada en la ejecución de las tesis de los 

estudiantes. 

Independientemente de los anterior, algunos docentes (5) producen material 

educativo propio para contribuir al proceso de enseñanza aprendizaje de los 

estudiantes (Tabla 26 pág. 118 IAE).   

 

    FORTALEZAS DIMENSIÓN II 

1. La Carrera opera con el soporte organizacional, financiero, de gestión 

académica, administrativa e informática que le permiten ser una unidad 

estable y sustentable que garantiza la ejecución de sus procesos 
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administrativos y académicos y el cumplimiento de sus propósitos. 

2. El cuerpo académico es calificado, comprometido y vinculado con las 

áreas disciplinarias de la carrera. En su mayoría acompaña a la carrera 

desde sus inicios y es reconocido y validado por estudiantes y 

egresados.  

3. La política institucional de “Puertas Abiertas” permite un estilo relacional 

cercano y personalizado que favorece un buen clima organizacional y el 

compromiso. 

4. La Escuela cuenta con infraestructura, equipamientos y recursos para la 

docencia adecuados y funcionales para cubrir las necesidades del plan 

de estudios y dar adecuado cumplimiento a los objetivos de la carrera. 

5. Existen políticas institucionales de apoyo para capacitación y 

perfeccionamiento de los académicos. Es valorada, en especial, entre 

los profesores jornada. 

6. La dotación de campos clínicos, establecida formalmente bajo 

convenios, es suficiente y adecuada para cumplir con las actividades 

prácticas declaradas en el plan de estudios. 

 

     DEBILIDADES DIMENSIÓN II 

1. Se observó que el espacio físico donde funciona la escuela resulta 

insuficiente en relación al número de docentes jornada. 

2. No se constató la definición de estándares para el uso de los distintos 

espacios académicos según número de estudiantes.  

3. Las actividades de investigación son escasas, están en estado 

incipiente, limitándose solo a la ejecución de tesis. 

4. La Escuela declara que existe la percepción que la dotación de 
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profesores jornada no es suficiente para el Modelo Educativo de la UA y 

la metodología de enseñanza – aprendizaje adoptado 

 

III DIMENSIÓN RESULTADOS Y CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 

CRITERIO 11: EFECTIVIDAD Y RESULTADOS DEL PROCESO 
FORMATIVO 

El sistema, criterios y mecanismos de admisión están claramente establecidos 

por la Institución, son de conocimiento público y se encuentran a disposición 

en la página web.  

El número de vacantes se define conjuntamente entre Rectoría y el Consejo 

de la Escuela, antes del proceso de admisión. La Comisión Permanente del 

Consejo Superior, en conjunto con el Consejo de la Carrera, establece el 

puntaje de corte en función del número de vacantes, del puntaje de corte del 

año anterior y de las metas previamente definidas y de mejora de la calidad. El 

2014 el ingreso fue de 40 estudiantes aumentando a 50 ingresos anuales en el 

trienio siguiente. 

La carrera conoce el perfil de ingreso de sus estudiantes aplicando diferentes 

estrategias diagnósticas, entre ellos el test Acra aplicado a todos los 

ingresados a la UA. Se ofrecen actividades de nivelación, en especial a 

quienes ingresan por Beca Convenio. 

La Carrera identifica el riesgo académico a través de la plataforma Banner 

Reporte, la cual contiene la base de datos de los alumnos y sus calificaciones 

y que es alimentado por los profesores de asignatura. Semestralmente, la 

Dirección de Estudios revisa los antecedentes identificando a los alumnos en 

riesgo y se establecen alternativas de mejora académica.  

La carrera posee mecanismos para garantizar el buen desempeño de los 
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estudiantes como asesoramiento académico, tutores pares, atención en 

psicología educacional y centro de escritura académica. Estos mecanismos 

cuentan con alta aceptación y son muy valorados por los estudiantes. Se ha 

mejorado la tasa de retención de 50% en 2012 a 91,8% el 2016 (Tabla 33 

Formulario antecedentes). No obstante, las tasas de egreso y titulación por 

cohorte de los años 2011 y 2012 fueron bajas (igual tasa de egreso y titulación 

el 2011: 41,7% e igual tasa de egreso y titulación el 2012: 21,9% (pág. 159 

Formulario antecedentes). 

La Dirección de Alumni UAndes es la encargada de realizar seguimiento y 

actualización de la información de los egresados y junto con el Consejo de 

Escuela planea, diseña y desarrolla un plan de comunicación y de fidelización 

de los egresados destacándose el envío del boletín electrónico “Los Andes 

Online” y la actualización permanente de la página web Alumni como también 

información periódica sobre actividades de educación continua e invitación a 

contribuir con el fondo de becas Alumni, que beneficia a estudiantes de 

pregrado de escasos recursos.  

Los vínculos con los empleadores se generan a partir del proceso de 

acreditación y se enfoca a la participación de estos a través de encuestas de 

opinión y porque algunos son centros de práctica, lo que fue evidenciado por 

los Pares en reunión con ellos. 

La carrera cuenta con 17 titulados de los cuales el 88% ellos se encuentran 

trabajando, reflejando buena empleabilidad. El 11,8% no ha tenido interés aún 

por buscar trabajo pues tiene otros proyectos personales.   

 

CRITERIO 12: AUTORREGULACIÓN Y MEJORAMIENTO CONTINUO 

La Carrera cuenta con normativas vigentes y actualizadas que organizan su 

marcha como son la Planificación Estratégica institucional, el Organigrama 
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Uandes 2017, el Instructivo Comité Curricular Permanente 2017, Reglamento 

de la Carrera Académica 2017, Normativa del Alumno de Pregrado Terapia 

Ocupacional 2017, Normativa de Internado de Terapia Ocupacional 2017, las 

que son difundidas a todos los estamentos de la institución según 

corresponda. Estudiantes y docentes las conocen. 

La planificación estratégica, el informe de gestión académica y las reuniones 

con facultad y rectoría son mecanismos y estrategias han dado las bases para 

mantener un proceso sistemático de revisión para velar por la calidad de 

formación. 

 

PLAN DE MEJORA 

La carrera ha elaborado un plan de mejora que incluye aspectos detectados 

por el Comité de Pares y por su propio ejercicio de autoevaluación. Este plan 

establece acciones de mejora, identifica responsables y fija plazo, indicadores 

y recursos.    

 

FORTALEZAS DIMENSIÓN III 

1. La Carrera cuenta con criterios reglamentados, claros y conocidos 

de admisión, como también de procedimientos de fijación de 

vacantes y de determinación del perfil de ingreso de sus estudiantes, 

alineados con las políticas institucionales. 

2. Existen cuerpos normativos y estructuras administrativas como el 

Comité Curricular que permiten abordar los problemas y desafíos 

académicos. 
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DEBILIDADES DIMENSIÓN III 

1. Si bien las tasas de retención aparecen como adecuadas, las tasas 

de egreso y titulación por cohorte son bajas. 

2. Los vínculos con los empleadores se advierten débiles. 

POR LO TANTO,  

9. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el 

Consejo de Acreditación del área de Salud de la Agencia Acreditadora de 

Chile resuelve: 

a. Acreditar la Carrera de Terapia Ocupacional, Menciones “Intervención 

de TO en Salud Física de Adultos”, “Intervención de TO en 

Rehabilitación Psicosocial”, “Intervención de TO en Niños” e 

“Intervención de TO en Adulto Mayor y Geriatría”, de la Universidad de 

los Andes, que conduce al título de Terapeuta Ocupacional y al grado 

académico de Licenciado en Ciencias de la Ocupación Humana y en 

Integración Psicosocial, impartida en la ciudad de Santiago, en jornada 

Diurna y modalidad Presencial, por un plazo de 4 años, desde el 21 de 

diciembre de 2017 hasta el 21 de diciembre de 2021. 

b. Que en el plazo señalado, la Carrera de Terapia Ocupacional, 

Menciones “Intervención de TO en Salud Física de Adultos”, 

“Intervención de TO en Rehabilitación Psicosocial”, “Intervención de TO 

en Niños” e “Intervención de TO en Adulto Mayor y Geriatría”, de la 

Universidad de los Andes podrá someterse voluntariamente a un nuevo 

proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente 

consideradas las observaciones transmitidas por este Consejo. Para tal 
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efecto deberá presentar la documentación correspondiente al menos 90 

días antes del vencimiento de esta acreditación. 

La institución podrá reponer la decisión de acreditación adoptada por este 

Consejo, según los procedimientos de la Agencia. 

La Carrera tendrá la responsabilidad de informar los cambios en su oferta 

académica. 
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